
 

 

 
 

 

BASES CONCURSO FOTOGRÁFICO “MEQUINENZA DE FOTO” 

2026 

 

1.- Tema 

Las fotografías deben tener como protagonista a la localidad de 

Mequinenza, con la finalidad de dar a conocer sus paisajes, sus ríos, sus 

gentes, su patrimonio material e inmaterial o su potencial turístico. 

Las fotografías que opten al concurso deberán haber sido realizadas 

en la localidad de Mequinenza. 

2.- Participantes 

Podrán participar todas aquellas personas mayores de 18 años. 

3.- Número de obras 

Se aceptará un máximo de 3 fotografías en total por parte de un 

mismo autor. 

4.- Cómo participar 

Las fotografías presentadas al concurso podrán enviarse a través de 

la web de los Museos de Mequinenza 

www.museosdemequinenza.com/mequinenzadefoto 

 

http://www.museosdemequinenza.com/mequinenzadefoto


Cada fotografía presentada deberá ir acompañada de: 

• Título de la obra 

• Nombre y apellidos del autor/a 

• Correo electrónico y teléfono de contacto 

 

Cualquier contenido que los Museos de Mequinenza consideren 

inadecuado u ofensivo no tomará parte en el concurso. Si un 

participante no cumple con los requisitos exigidos o proporciona 

datos no válidos, su participación será nula y quedará 

automáticamente excluido del concurso. 

5.- Plazo de admisión de obras 

Las obras podrán presentarse desde el 1 de marzo de 2026 hasta el 

12 de abril de 2026 a las 14:00 horas. 

6.- Jurado 

El jurado estará compuesto por miembros de los Museos de 

Mequinenza, quienes otorgarán el 50% de la puntuación, valorando: 

• Originalidad 

• Creatividad 

• Ejecución artística 

• Adecuación al tema propuesto 

El otro 50% de la puntuación se decidirá mediante voto popular en 

la exposición temporal que tendrá lugar durante la celebración de Sant 

Jordi al Poble Vell 2026. 

7.- Premio 

El autor/a de la fotografía ganadora recibirá un lote de productos 

artesanos de Mequinenza. 



8.- Exposición de las obras 

Las imágenes seleccionadas serán expuestas temporalmente en el 

Museo de la Historia de Mequinenza. 

9.- Veredicto 

El fallo del jurado y la entrega del premio se hará público durante el 

transcurso de los actos del Día Internacional de los Museos 2026 

que se celebrará en los Museos de Mequinenza. 

El ganador/a será notificado previamente vía correo electrónico y 

llamada telefónica. 

10.- Reglas Generales 

• La participación en este concurso supone la aceptación de 

estas bases. El participante cede a los Museos de Mequinenza 

el derecho a difundir la obra en medios de comunicación, 

redes sociales y web. 

• El participante garantiza ser el único titular de todos los 

derechos de autor sobre la fotografía presentada, asumiendo 

toda responsabilidad en caso de reclamaciones de terceros 

por derechos de imagen. 

• Si en las imágenes aparecen personas reconocibles, el autor 

deberá contar con su autorización para hacer uso de su 

imagen. 

• Cualquier situación no prevista en estas bases será resuelta por 

la organización. 

• La inscripción en el concurso fotográfico supone la aceptación 

de las presentes bases y de cualquier resolución tomada por la 

organización sobre aspectos no contemplados en ellas. 


